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CORREO ELECTRÓNICO

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ
Dirección: Calle 36 No. 28 A 41
Correo electrónico: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad

REFERENCIA: Rad. DADEP No. 20264000013822 del 21/01/2026
Rad. Concejo de Bogotá, D. C. No. 2026EE657 del 21/01/2026

ASUNTO: Proposición No. 072 aprobadas en la Comisión Segunda Permanente
de Gobierno

Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 

En atención al radicado de la referencia mediante el cual nos remite por competencia las
Proposición  No.  072  Tema:  Seguimiento  al  proyecto  Decreto  “por  medio  del  cual  se
establecen medidas para la recuperación y preservación del espacio público en el marco de
las actividades desarrolladas por vendedores/as informarles se deroga el Decreto Distrital
098 de 2004 y se dictan otras disposiciones, presentada por la concejala Sandra Consuelo
Forero Ramírez, del partido Político Centro Democrático, este Departamento Administrativo
remite respuesta en los siguientes términos:

1.En qué estado se encuentra el trámite de expedición del Decreto “Por medio del cual
se establecen medidas para la recuperación y preservación del espacio público en el
marco  de  las  actividades  desarrolladas  por  vendedores/as  informales  se  deroga  el
Decreto Distrital 098 de 2004 y se dictan otras disposiciones”

2.  Cuáles son los mecanismos de participación utilizados para la  estructuración del
articulado del proyecto de decreto “Por medio del cual se establecen medidas para la
recuperación  y  preservación  del  espacio  público  en  el  marco  de  las  actividades
desarrolladas por vendedores/as informales se deroga el Decreto Distrital 098 de 2004
y se dictan otras disposiciones” 
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3.  Sírvase  informar  cuantas  mesas  de  trabajo  y  concertación  se  realizaron  con los
diferentes  actores  involucrados  en  el  proyecto  de  decreto,  que  garanticen  el
cumplimiento de los principios de coordinación y participación.”

4. Sírvase informar qué sectores participaron en las mesas de trabajo y concertación
para la estructuración del proyecto de decreto. 

5. Sírvase informar si en las mesas de trabajo y concertación para la estructuración del
proyecto de decreto participaron ciudadanos particulares. 

6. ¿Cuáles son los mecanismos que tienen contemplados para regular/prohibir el uso
de pipetas de gas en el espacio público? 

7. Indique los principales cambios de este proyecto de decreto respecto al Decreto 098
de 2004” 

Respuesta: en cuanto a los numerales del 1 al 7, corresponde a la Secretaría Distrital de
Gobierno bridar respuesta de fondo, en su calidad de entidad líder en la formulación
coordinación y seguimiento de las políticas públicas relacionadas con la recuperación y
preservación del espacio público, así como en la articulación interinstitucional de las
medidas  asociadas  a  las  actividades  desarrolladas  por  vendedores  y  vendedoras
informales,  incluyendo  los  tramites  normativos  orientados  a  la  derogatoria  y
actualización del marco regulatorio vigente.

Atentamente, 

EDGAR ENRIQUE DUARTE QUIROGA
Subdirector de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
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